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DESPACHO DR. ÁNGEL TORI{FS MSC. P111) (u) —

Página web instiluciom,I: vww.lce.2ob.ee

A: Público en General

Dentro de la causa signada ciii’ el No. 259-202’-lCE se ha dispuesto ¡o que a

Oflt fl (lacé’ [He [WtIT1 i to fra risc rib ir:

‘Qui(o. DM.. 14 de enero de 2025. a las 131,00-

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 259-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: 1) Meniorando Nro. TCE-ATM-2025-0017-M deI4

de enero de 2025. suscrito por el doclor Ánuel Torres Maldonado. ji) Escrito en Lilia (01)

Hija. suscrilo por a abogada Alejandra Morci,o. y cii calidad de anexo una (0]) foja que

contiene un soporte óptico CD-R 700M13’8OMTN. marca Verhcjíirn, recibido el 14 de

enero de 2025 a las 081i 12.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 18 de noviembre de 2024 a tas 161,40, se recibió en el correo nslitticaonal de la

Secretaría General del Tribunal Contencioso Elecloral un escrilo en diez (lo) páginas.

firmado electrónicaniente por la abogada A lejaiidra Qinulina Moreno Miranda, firma que.

una vez verificada es válida y. en calidad de “lesos cinCo (05) archivos cii formato PDF.

mediante el cual presentó una dentincia por Lilia presunta infracción electoral tipificada cii

el nunieral 5 del articulo 279 de la Iey Orgánica Electoral de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador. Código de la De’ni,racia. en contra del señor Chrislian

Pabel Muñoz López, cii calidad de alcalde del Distbk, Melnupolilaiio de Quilo (Es. 1-27).

2. [a Secretaría General de este Tribunal asignó a a causa el número 259-2024-ICE y.

en virtud dcl sor co clcciroijico eicÉuadu el 18 de io icmbre de 2024 a las 171,48, según

la razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 29-31).

Art. 279.— [as lii fracciones clccíoralcs ni uy graves serán salle ui iaims con ni u Ita desde veintiún saIario
básicos t’”i ficados hasni setenta salarios básicos tii’i ticados. destitución y’o suspeilsión de derechos de
participación desde dos hasta cuatro tos. Se iplicurán a quienes incurran en las siguientes conductas: 5.
Los servidores públicos que usen o auioricci, ci liso dv hiencs o recursos púhHcos con fines electorales
incurran en las prohibiciones establecidas en esta ley en relación a la reahzación de eventos con artistas
internacionales y. publicidad o in oi7ilaciú n ni, ml orinçla.
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3. El 19 de noviembre de 2024 a las 16h18. se recibió en la Secrelaria Relatora de este
Despacho tui escrito en cinco (05) fojas, en el cual se observa una imagen de firma
electrónica que no es susceplible de validación, y en calidad de anexos treinta y seis (36)
fojas (Fs. 34-74).

4. El 19 de noviembre de 2024 a las 6h57. se recibió en el correo institucional de a
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito en cinco (05) fojas.

firmado clcctrónicanicnte por la abogada Alejandra Carolina Moreno Miranda, firma que,

una vez verificada, es válida, y en calidad de anexos cinco (05) archivos en formato PDF
(Fs. 77-102).

5. El 25 de noviembre de 2024 a las 18h19. se recibió en el correo institucional de la
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito cii una (01) foja.
firmado electrónicamenle por la abogada Alejandra Carolina Moreno Miranda, firma que.
una vez verificada, es válida (Es. 105).

6. Mediante auto de 26 de noviembre de 2024 a las 1 0h30. el suscrito juez dispuso a la
denuncianle que en el lérniino de dos (02) días aclare y complete st’ denuncia (Fs, 107-
108).

7. El 28 de noviembre de 2024 a las 08h15. se recibió en la Secretaria Relatora de este
Despacho ti” escrito en cuatro (04) fojas suscrito por la abogada Alejandra Carolina
Moreno Miranda, y en calidad de anexos (07) fojas y un CD RW marca Verhalbn de 700
MB. mediante el cual indicó dar cumplimiento al auto de 26 de noviembre de 2024 a las
10h30 (Fs. 115-126).

8. Mediante auto de 04 de diciembre de 2024 a las 1 0h00. el suscrito juez admitió a
tráni ite la causa (Es. 128-30).

9. El 05 de diciembre de 2024 a las 09h46, se recibió en el correo institucional de la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito en dos (02) fojas,

firmado elecrónicamenle por la abogada Alejandra Carolina Moreno Miranda, firma que.
tina vez verificada, es válida, yen calidad de anexos (04) fojas (Fs. 164-170 vta,).

ID. El 09 de diciembre de 2024 a las 17h28. se recibió en el correo institucional de la
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral el Oficio Nro, DP-DP 17-2024-
0467-O, firmado electrónicamente por el ahogado Mario Fernando Cevallos Pácz.
director provincial de la Defensoría Pública de Pichincha (Fs. 173-173 vta.).

11. Los días lO. 1 y 12 de diciembre de 2024, se citó mediante boletas al señor Christian
[‘abel Muñoz López. alcalde del Distrito Metropolitano de Quilo, en la dirección señalada

por la denunciante según consta de las respectivas razones de citación (Fs. 140-154 vta.).
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12. Mediante aulo de 17 de diciembre de 2024 a las 11 hOO, el suscrito juez negó la

solicitud efectuada por la abogada Alejandra Carolina Moreno Miranda en escrito de 05

de diciembre de 2024 y ratificó lo dispuesto en auto de admisión de 04 de diciembre de

2024 a las 0h00 (Fs. 75-176 vta.).

13. El 7 de diciembre de 2024 a las 1 3h5& se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho un escrito cii treinta y (res (33) rojas suscrito por el señor Cliristian Pahel

Muñoz López y sus abogados patrocinadores doctor Nelson López Jácome y doctor

Nelson López Muñoz; y. en calidad de anexos tres (03) fojas, mediante el cual el

denunciado dio contestación a la denuncia presentada en su contra (Fs. 83-220).

¡4. Mediante auto de 23 de diciembre de 2024 a las 11h30, & suscrito juez dispuso correr

traslado a la denunciante con el escrito de contestación a a denuiicia presentado por el

señor Christian Pabel Muñoz López, alcalde del Distrito Metropolitano de Quito (Fs.

22 1-222 vta.).

15. El 07 de enero de 2025 a las 16h12, se recibió en el correo institucional de la
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral. tui corrco que fue reenviado a las
direcciones electrónicas del juez y servidoras de este Despacho, el mismo día a las 17h30.
desde la direcc 611: uielsouicouisulr,)liotuiia il,com, con el asunto Solicitud de enlace virtual
expediente del p,-oceso de (jenuncia po ¡nfacciói electoral No. 259-2024-FLE.
contiene un (01) archivo en formato ‘DF. que una vez descargado corresponde a un
escrito en tina (01) Ibja. flrmado clectrónicamente por el doctor Nelson López Jácoine,
firma que, una vez verificada, es válida, mediante el cual solicita un enlace de acceso al
expediente (Fs, 23 -233).

16. El lO de enero de 2025 a las 09h43. se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho, un escrito en una (01) foja, suscrito por el doctor Nelson López Muñoz.

ncdiajile el cual solícita copias simples del expediente y se le provea un link de acceso al

expediente (Fs. 234-236).

17. El lO de enero de 2025 a las 09h44. se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho un escrito en una (01) foja, suscrito por el doctor Nelson López Muñoz. y en

calidad de anexos cinco (05) fojas, mediante el cual adjunta una escritura pública de

procuración judicial (Fs. 237-244).

¡8. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0013-M de 13 de enero de 2025, suscrito por

el doctor Ángel Torres Maldonado. se designó a la ahogada Myrela Jocelyji Encalada

Orellana como secretaría relatora AD-HOC de este Despacho. de conformidad al inciso

final del articulo 3 deI Reglamento de Actividades Técnicas Procesales de la Secretaría

General y Secretarías Relatoras del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 245).
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19. Mediante auto de 13 de enero de 2025 a las 1 1h20. el suscrito juez concedió al

denunciado, copia simple del expediente íntegro en íhrniato digital (Fs. 246-247 vta.).

20. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2025-00I 7-M de 14 de enero de 2025. suscrito por

el doctor Ángel Torres Maldonado. se designó a la abogada Myrela Jocelyn Encalada

Orellana como secretaria relalora AD-IIOC de este Despacho. de conformidad al inciso

fijial del artículo 3 del Reglamento de Actividades Técnicas Procesales de la Secretaria

General y Secretarías Relatoras del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 256),

21. El 14 de enero de 2025 a las 08h12. se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho un escrito en una (01) foja, suscrito por la abogada Alejandra Moreno, y en

calidad de anexo ulla (01) foja, que contiene un soporte óptico CD-R 700M8/ROMIN,

marca Verhatim (Fs. 258-259).

22. En atención a la so licitud efectuada por la dentinc iante en el escrito referido nt supra,

que textualmente dice: “Po,’ ,nedio de Secretaria General .çolicito se valide que la

iiÑnnuei6;i que consta en el CD R W ‘laicu Verba/ini de 700 UI), ane.vudo a la causa «l
28 de novie,,,h,e del 2024 con el archivo digital del expediente 316-2023-TCE; esla
misma hitbrmación que anexo a c,1 presente escrito e,, disco compacto “zarca Verbati,n y

que contiene la certificación en, it/da po, el Secretario General del Tribunal Contencioso
Elecro,’al Iv&n, Milton Paredes Paredes con kcha 3 de diciembre de 2024 ( (sic)

(Énfasis propio del texto), se precisa:

22.1. En cumplimiento de auto (le 26 de noviembre de 2024 a las 10h30. la

denunciante, el 28 de noviembre de 2024 a las 08h15 presentó un escrito en cuatro

(04) fojas y en calidad de anexos siete (07) fojas en las que incluyó un CD-RW

nalca Verbatim de 700 MB que contiene Lilia carpeta comprimida de tamaño

150.981 KB y que. ulla vez descargado se conforma de 12 archivos cii formato

PDF2.

22.2. En virtud de lo cual, el 04 de diciembre de 2024 a las 10h00. el suscrito juez,

admitió a trámite la presente denuncia y entre otras, llegó el auxilio contencioso

electoral a la prueba documental por no encontrarse legalmente justificada la

illiposibilidad de acceso a la información requerida -copias certificadas de la causa

31 6-2023-TCE- .

22.3 Ahora bien, de la revisión del soporte óptico que anexa al escrito en análisis,

el ‘u ismo contiene en formato digital. copias certificadas, compulsas y copias

2
Conforme Ii razón suscri la por la ah gada .1 enn 1 ci ‘aclieco, secreulria reIlora dc esi e I)espaclio. a
bj 127.
Auto de açinl i sión a Rijas 1 28- 1 30.
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simples de la causa Nro 31 6-2023-1uL1. Resullando evidente que la denunciante

pretende. al solicitar que el suscrito juzgador disponga a la Secretaria General

ahit/as la información conten ida en el retridç soporte úpI co, introducir prueba

docuiiieíital -copias certilicadas de (a causa 31 6-2023-TCE-. de forma

inoportuna’. Diclm aduación hace presumir al suscrito juez, el ejercicio del

derecho de acción con menoscabo del principio de buena fe lealtad procesaC.

por lo que se exige a la dcniiiiciaiile quc observe una intervención ética.

Por las consideraciones expuestas. DISPONGO:

PRIMERO.- Niéguese por improcedente la solicitud efectuada por la denunciante.

SECUNDO.- Notitiqtiese con el contenido del presente auto:

2.1. A la denunciante abogada Alejandra Carolina Moreno Miranda, en la dirección de

correo electrónico: ah.alcjaiidra orenoñhot,t,ailcom. Asi corno en la casilla

contencioso electoral Nro. 063.

2.2 Al denunciado. señor Cliristiaii Pabel Mtiño Iópcz. en las direcciones dc correo

electrónico: nelsonconsu 1 liliotina ¡1 .win lozs iados 1 0O& zrnail.coni:

mariaemzenialopezpozohoinmit.coni: y. pabel75g,nail.coni.

2.3 Al doctor Germán Jordán, defensor público, en la (hireccion de correo electrónico:

gjordani defensoria.ob.ec

TERCERO.- Actúe la abogada tlrela Eiic,lada Orellana. secretaria relatora rl D-HOC

de este Despacho.

(TARrO.- Publiquese el contenido del prenIt auto en la cartelera virtual-página web

i nst 1 nc ¡ona 1 w .Rc. ,zob cc

Con brine a la 1 rrnada elciróncarnci cc por ci bogalo M 1 tuI Paredes Paredes, secretario general
Ud rri bunal C n[enciÜsci Eleciaral. coriícniclo en IrI Mporcv oplic( 1 (1 )—R 70(1 M 8/80 MIN. marca Ferhati,n
a Ihus 259,

Rl’I’Cl ‘fi” ¡ - Opnrtuniekrd - La pincho daconienral con que cuenten las parles se adjuntará ci la
de,i,,,,c la, acción o recurso, el depIn,IcuInh rl recurrente aiiuiicicv’á la prueba que posee y solicita,’á el

aicviliojudiciat pura ucced, u la ps’uebci que lic, la posea ,v ie,nplz que justifique que la ha requerido le

ha sido linpo.çiblc acceckr a
Art. 335.- PROIIIWCIONES A [OS AIIOUAI)OS EN El. PAflWCINUJ DE LAS CAUSAS.- Es

prohibido a los ahogack, en el patric mio tic bis cati sas: ‘‘9 Ejercer el derecho de acció,, O contradicción de
nlwlera abusiva. ,naliciosa ti ttnierariL virj/ar el principio de buena fe t lealtad, a t(rLs de práct leas tales
como presenüción de prueba k/irnitili empleo de arti,naik,s 1? ejecución deprocedimientos de “Talo Ñ
pai’a retardar indebidamente el progl’c.vo k’ la lisis: y.
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